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la medida propuesta. Dicha medida se someterá a la
ley procesal y sustantiva del Estado requerido.

2. Conforme a lo previsto en el artículo 5, párrafo 2,
el Estado requerido determinará según su ley cualquier
requerimiento necesario para proteger los intereses de
terceros sobre los objetos que hayan de ser trasladados.

Artículo 22. Inmovilización, confiscación y transferen-
cia de bienes.

1. Cuando una de las Partes tenga conocimiento
de la existencia de frutos o instrumentos de delitos en
el territorio de la otra Parte que puedan ser objeto de
incautación o medidas cautelares según las leyes de ese
Estado, podrá informarlo a la autoridad central de dicho
Estado. Ésta remitirá la información recibida a sus auto-
ridades competentes a efectos de determinar la adop-
ción de las medias que correspondan. Dichas autorida-
des actuarán de conformidad con las leyes de su país
y comunicarán a la otra Parte las medidas tomadas, a
través de su autoridad central.

2. Las Partes se prestarán asistencia, de conformi-
dad con sus respectivas leyes, en los procedimientos
de incautación y confiscación, indemnización a las víc-
timas de delitos y cobro de multas impuestas por sen-
tencia penal.

3. La Parte que tenga bajo su custodia frutos o ins-
trumentos del delito, dispondrá de los mismos de con-
formidad con lo establecido en su ley interna. En la medi-
da que lo permitan sus leyes, y en los términos que
se consideren adecuados, cualquiera de las Partes podrá
transferir a la otra los bienes confiscados o el producto
de su venta.

Artículo 23. Autenticación de documentos y certifica-
ciones.

1. Sin perjuicio de las autenticaciones o certifica-
ciones exigidas según sus leyes, el Estado requerido
autenticará todo documento o sus copias, así como pro-
porcionará certificaciones referentes a objetos, en la for-
ma solicitada por el Estado requirente, siempre que ello
no sea incompatible con las leyes del Estado requerido.

2. A efectos de facilitar el empleo de las referidas
formas especiales de autenticación o certificación, el
Estado requirente adjuntará a la solicitud los respectivos
formularios o describirá el procedimiento especial a
seguirse.

CAPÍTULO IV

Disposiciones finales

Artículo 24. Compatibilidad con otros tratados, acuer-
dos o convenios.

La asistencia y los procedimientos establecidos en
el presente Tratado no impedirán que cada una de las
Partes preste asistencia a la otra al amparo de lo previsto
en otros acuerdos internacionales más favorables en los
que sean Parte. Las partes también podrán prestar asis-
tencia de conformidad con cualquier convenio, acuerdo
o práctica aplicables de carácter bilateral más favorables.

Artículo 25. Consultas.

Las autoridades centrales de las Partes celebrarán
consultas en la oportunidad que convengan mutuamen-
te, con el fin de facilitar la aplicación del presente Tra-
tado.

Artículo 26. Responsabilidad.

1. La ley interna de cada Parte regula la respon-
sabilidad por daños que emerjan de los actos de sus
autoridades en la ejecución de este Tratado.

2. Ninguna de las Partes será responsable por los
daños que puedan surgir de actos de las autoridades
de la otra Parte en la formulación o ejecución de una
solicitud conforme a este Tratado.

Artículo 27. Ratificación, entrada en vigor y denuncia.

1. El presente Tratado estará sujeto a ratificación
y el canje de los instrumentos respectivos tendrá lugar
en Madrid.

2. El presente Tratado entrará en vigor cuando ten-
ga lugar el canje de los instrumentos de ratificación.

3. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el pre-
sente Tratado mediante notificación por escrito a la otra
Parte. La denuncia surtirá efecto seis meses después
de la fecha de notificación.

En fe de lo cual, los suscritos, debidamente autori-
zados por sus respectivos Gobiernos, firman el presente
Tratado.

Hecho en Montevideo el 19 de noviembre de 1991,
en dos ejemplares originales en idioma español, siendo
ambos textos igualmente auténticos.

Por el Reino de España, Por la República Oriental del Uruguay,

INOCENCIO FÉLIX ARIAS LLAMAS, HÉCTOR GROS ESPIELL,

Secretario de Estado
para la Cooperación Internacional

y para Iberoamérica

Ministro de Relaciones Exteriores

El presente Tratado entró en vigor el 7 de febrero
de 2000, fecha del canje de los instrumentos de rati-
ficación, según se establece en su artículo 27.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 10 de febrero de 2000.—El Secretario general

técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Julio Núñez
Montesinos.

3693 INSTRUMENTO de ratificación del Convenio
de Seguridad Social entre el Reino de España
y la República Oriental del Uruguay, hecho
en Montevideo el 1 de diciembre de 1997.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 1 de diciembre de 1997, el Ple-
nipotenciario de España firmó en Montevideo, juntamen-
te con Plenipotenciario de la República Oriental del Uru-
guay, nombrados ambos en buena y debida forma al
efecto, el Convenio de Seguridad Social entre el Reino
de España y la República Oriental del Uruguay,

Vistos y examinados los 32 artículos del Convenio,
Concedida por las Cortes Generales la autorización

prevista en el artículo 94.1 de la Constitución,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone,

como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, pro-
metiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla
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y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza, mando expedir
este Instrumento de ratificación firmado por Mí, debi-
damente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro
de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 2 de julio de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

ABEL MATUTES JUAN

CONVENIO DE SEGURIDAD SOCIAL ENTRE EL REINO
DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

El Reino de España y la República Oriental del Uru-
guay, en adelante denominados «las Partes Contratan-
tes», guiados por la voluntad de desarrollar y profundizar
los estrechos lazos de amistad que unen a los dos países
y reconociendo la importancia de actualizar el marco
jurídico que regula sus relaciones en el área de la Segu-
ridad Social, dadas las reformas que en tal materia han
experimentado los sistemas de los dos países, han acor-
dado lo siguiente:

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Definiciones.

1. Las expresiones y términos que se enumeran a
continuación tienen, a efectos de aplicación del presente
Convenio, el siguiente significado:

a) Partes Contratantes: designa el Reino de España
y la República Orienta del Uruguay.

b) Territorio: respecto a España, el territorio español;
respecto a Uruguay, el territorio de la República Oriental
del Uruguay.

c) Legislación: las Leyes, Reglamentos y demás dis-
posiciones de Seguridad Social vigentes en el territorio
de cada una de las Partes Contratantes.

d) Autoridad competente: respecto de España, el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales; respecto de
Uruguay, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

e) Institución responsable: la institución u organis-
mo que tenga a su cargo la aplicación de la legislación
a que se refiere el artículo 2 de este Convenio.

f) Organismo de enlace: organismo de coordinación
e información entre las instituciones de ambas Partes
Contratantes que intervengan en la aplicación del Con-
venio y en la información a los interesados sobre dere-
chos y obligaciones derivados del mismo.

g) Trabajador: toda persona que como consecuen-
cia de realizar o haber realizado una actividad por cuenta
ajena o propia, está o ha estado sujeta a las legislaciones
enumeradas en el artículo 2 de este Convenio.

h) Familiar o beneficiario: la persona definida como
tal por la legislación aplicable.

i) Período de seguro: todo período reconocido como
tal por la legislación bajo la cual se haya cumplido, así
como cualquier período considerado por dicha legisla-
ción como asimilado o equivalente a un período de
seguro.

j) Prestaciones económicas: prestación en efectivo,
pensión, renta, subsidio o indemnización previstos por
las legislaciones mencionadas en el artículo 2 de este
Convenio, incluido todo complemento, suplemento o
revalorización.

2. Los demás términos o expresiones utilizados en
el Convenio tienen el significado que les atribuye la legis-
lación que se aplique.

Artículo 2. Campo de aplicación material.

1. El presente Convenio se aplicará:

A) En España: a la legislación relativa a las pres-
taciones del sistema español de la Seguridad Social, en
lo que se refiere a:

a) Prestaciones económicas por maternidad.
b) Prestaciones de invalidez, vejez, muerte y super-

vivencia.
c) Prestaciones de protección familiar.
d) Prestaciones económicas derivadas de accidente

de trabajo y enfermedad profesional.

B) En Uruguay: a la legislación relativa a las pres-
taciones de la Seguridad Social en lo que se refiere a:

a) Los regímenes de jubilaciones y pensiones basa-
dos en el sistema de reparto o de capitalización indi-
vidual.

b) El régimen en materia de prestaciones por mater-
nidad.

c) El régimen en materia de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales.

2. El presente Convenio se aplicará igualmente a
la legislación que en el futuro complete o modifique la
enumerada en el apartado precedente.

3. El Convenio se aplicará a la legislación que esta-
blezca un nuevo régimen especial o bonificado de Segu-
ridad Social cuando las Partes así lo acuerden.

Artículo 3. Campo de aplicación personal.

El presente Convenio será de aplicación a los tra-
bajadores que estén o hayan estado sujetos a las legis-
laciones de Seguridad Social de una o ambas Partes
Contratantes, así como a sus familiares y supervivientes.

Artículo 4. Principio de igualdad de trato.

Los trabajadores de una de las Partes Contratantes
que ejerzan una actividad laboral por cuenta propia o
ajena en el territorio de la otra Parte estarán sometidos
y se beneficiarán de la legislación de dicha Parte en
materia de Seguridad Social, en las mismas condiciones
que los trabajadores de esta última Parte.

Artículo 5. Conservación de los derechos adquiridos
y pago de prestaciones en el extranjero.

1. Salvo que el presente Convenio disponga otra
cosa, las pensiones y otras prestaciones económicas
reconocidas por las Partes y comprendidas en el artícu-
lo 2, con excepción de las de incapacidad temporal en
los casos de enfermedad profesional o de accidente de
trabajo, no estarán sujetas a reducción, modificación,
suspensión, supresión o retención por el hecho de que
el beneficiario se encuentre o resida en el territorio de
la otra Parte, y se le harán efectivas en el mismo.

2. Las prestaciones reconocidas en base a este Con-
venio a beneficiarios que residan en un tercer país se
harán efectivas en las mismas condiciones y con igual
extensión que a los beneficiarios que residan en ese
tercer país.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no se
aplicará a las prestaciones no contributivas de ambos
países.
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TÍTULO II

Disposiciones sobre la legislación aplicable

Artículo 6. Norma general.

Las personas a quienes sea aplicable el presente Con-
venio estarán sujetas exclusivamente a la legislación de
Seguridad Social de la Parte Contratante en cuyo terri-
torio ejerzan la actividad laboral, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 7.

Artículo 7. Normas especiales y excepciones.

1. Respecto a lo dispuesto en el artículo 6, se esta-
blecen las siguientes normas especiales y excepciones:

a) El trabajador de una empresa con sede en el terri-
torio de una de las Partes Contratantes que desempeñe
tareas profesionales, de investigación, científicas, técni-
cas, de dirección o actividades similares y que sea tras-
ladado para prestar servicios en el territorio de la otra
Parte, por un período no mayor de veinticuatro meses,
continuará sujeto a la legislación del país de origen, sien-
do susceptible de ser prorrogado este período, en
supuestos especiales, mediante expreso consentimiento
de la autoridad competente de la otra Parte.

Igual regulación será aplicable a aquellos trabajadores
que presten servicios especializados de carácter com-
plementario o auxiliar de los señalados en el apartado
anterior, con los requisitos y en los supuestos que se
detallan en el acuerdo administrativo para la aplicación
del presente Convenio.

b) El personal itinerante al servicio de empresas de
transporte aéreo que desempeñe su actividad en el terri-
torio de ambas Partes estará sujeto a la legislación de
la Parte en cuyo territorio tenga su sede principal la
empresa.

c) El trabajador por cuenta ajena que ejerza su acti-
vidad a bordo de un buque estará sometido a la legis-
lación de la Parte cuya bandera enarbole el buque.

No obstante lo anterior, cuando el trabajador sea
remunerado por esa actividad por una empresa o una
persona que tenga su domicilio en el territorio de la
otra Parte, deberá quedar sometido a la legislación de
esta última Parte, si reside en su territorio. La empresa
o persona que pague la retribución será considerada
como empleador para la aplicación de dicha legislación.

Los trabajadores de una Parte y con residencia en
la misma que presten servicios en una empresa pesquera
mixta hispano uruguaya constituida en la otra Parte y
en un buque abanderado en esa Parte, se considerarán
pertenecientes a la empresa participante del país en el
que residen, y por tanto, quedarán sujetos a la Seguridad
Social de este país, debiendo la citada empresa asumir
sus obligaciones como empleador.

d) Los trabajadores empleados en trabajos de carga,
descarga, reparación de buques y servicios de vigilancia
en el puerto, estarán sometidos a la legislación de la
Parte Contratante a cuyo territorio pertenezca el puerto.

e) Los miembros del personal de las Misiones Diplo-
máticas y de las Oficinas Consulares se regirán por lo
establecido en los Convenios de Viena sobre Relaciones
Diplomáticas, de 18 de abril de 1961 y sobre Relaciones
Consulares de 24 de abril de 1963, sin perjuicio de lo
dispuesto en los apartados f), g) y h).

f) Los funcionarios públicos de una Parte, distintos
a los que se refiere el apartado anterior, que se hallen
destinados en el territorio de la otra Parte, quedarán
sometidos a la legislación de la Parte a la que pertenece
la Administración de la que dependen.

g) El personal administrativo y técnico y los miem-
bros del personal de servicio de las Misiones Diplomá-
ticas y Oficinas Consulares de cada una de las Partes
que sean nacionales del Estado acreditante, siempre que
no tengan el carácter de funcionarios públicos, podrán
optar entre la aplicación de la legislación del Estado acre-
ditante o la del otro Estado.

La opción se ejercerá dentro de los tres meses siguien-
tes a la fecha de iniciación del trabajo en el territorio
del Estado en el que desarrollen su actividad.

En caso de que no se efectúe la opción debe quedar
establecido que se considerará que se opta por ampa-
rarse a la Seguridad Social del Estado en que desarrollan
su actividad.

h) El personal al servicio privado y exclusivo de los
miembros de las Misiones Diplomáticas u Oficinas Con-
sulares que sean nacionales del Estado acreditante ten-
drán el mismo derecho de opción regulado en el apartado
anterior.

i) Las personas enviadas por una de las Partes en
misiones oficiales de cooperación al territorio de la otra
Parte quedarán sometidas a la Seguridad Social del país
que las envía, salvo que en los acuerdos de cooperación
se disponga otra cosa.

2. Las autoridades competentes de ambas Partes
Contratantes podrán, de común acuerdo, en interés de
determinados trabajadores o categorías de trabajadores,
establecer otras excepciones o modificar las previstas
en los apartados anteriores.

TÍTULO III

Disposiciones relativas a las prestaciones

CAPÍTULO 1

Prestaciones por maternidad

Artículo 8. Totalización de períodos de seguro.

Cuando la legislación de una Parte Contratante subor-
dine la adquisición, conservación o recuperación del
derecho a prestaciones por maternidad, al cumplimiento
de determinados períodos de seguro, la institución res-
ponsable tendrá en cuenta a tal efecto, cuando sea nece-
sario, los períodos de seguro cumplidos en esta rama
o en este régimen con arreglo a la legislación de la otra
Parte Contratante, como si se tratara de períodos cum-
plidos con arreglo a su propia legislación, siempre que
no se superpongan, siendo de aplicación lo dispuesto
a estos efectos por el artículo 19.

CAPÍTULO 2

Prestaciones por invalidez, vejez, muerte
y supervivencia

SECCIÓN 1. DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 9. Determinación del derecho y liquidación de
las prestaciones.

Con excepción de lo dispuesto en el artículo 15 el
trabajador que haya estado sucesiva o alternativamente
sometido a la legislación de una y otra Parte Contratante
tendrá derecho a las prestaciones reguladas en este capí-
tulo en las condiciones siguientes:

1. La institución responsable de cada Parte deter-
minará el derecho y calculará la prestación, teniendo
en cuenta únicamente los períodos de seguro acredi-
tados en esa Parte.
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2. Asimismo, la institución responsable de cada Par-
te determinará el derecho a prestaciones totalizando con
los propios, los períodos de seguro cumplidos bajo la
legislación de la otra Parte. Cuando efectuada la tota-
lización se alcance el derecho a la prestación, para el
cálculo de la cuantía a pagar, se aplicarán las reglas
siguientes:

a) Se determinará la cuantía de la prestación a la
cual el interesado hubiera tenido derecho como si todos
los períodos de seguro totalizados hubieran sido cum-
plidos bajo su propia legislación (pensión teórica).

b) El importe de la prestación se establecerá apli-
cando a la pensión teórica, calculada según su legis-
lación, la misma proporción existente entre el período
de seguro cumplido en la Parte a que pertenece la ins-
titución responsable que calcula la prestación y la tota-
lidad de los períodos de seguro cumplidos en ambas
Partes (pensión prorrata).

c) Si la legislación de alguna de las Partes exige
una duración máxima de períodos de seguro para el
reconocimiento de una prestación completa, la institu-
ción responsable de esa Parte tomará en cuenta, a los
fines de la totalización, solamente los períodos de coti-
zación de la otra Parte necesarios para alcanzar derecho
a dicha pensión.

3. Determinados los derechos conforme se estable-
ce en los párrafos precedentes, la institución responsable
de cada Parte reconocerá y abonará la prestación que
sea más favorable al interesado, independientemente de
la resolución adoptada por la institución responsable de
la otra Parte.

Artículo 10. Períodos de seguro inferiores a un año.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 9, párra-
fo 2, cuando la duración total de los períodos de seguro
cumplidos bajo la legislación de una Parte Contratante
no llega a un año, y con arreglo a la legislación de esa
Parte no se adquiere derecho a prestaciones, la insti-
tución responsable de dicha Parte no reconocerá pres-
tación alguna por el referido período. Los períodos cita-
dos se tendrán en cuenta, si fuera necesario, por la ins-
titución responsable de la otra Parte Contratante para
el reconocimiento del derecho y determinación de la
cuantía de la prestación según su propia legislación, pero
ésta no aplicará lo establecido en el párrafo 2 b) del
artículo 9.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
cuando los períodos acreditados en las dos Partes sean
inferiores a un año, éstos deberán totalizarse de acuerdo
con el artículo 9, apartado 2, si con dicha totalización
se adquiere derecho a prestaciones bajo la legislación
de una o ambas Partes Contratantes.

Artículo 11. Condiciones específicas para el recono-
cimiento del derecho.

1. Si la legislación de una Parte Contratante subor-
dina la concesión de las prestaciones reguladas en este
capítulo a la condición de que el trabajador haya estado
sujeto a su legislación en el momento de producirse
el hecho causante de la prestación, esta condición se
considerará cumplida si en dicho momento el trabajador
está asegurado en virtud de la legislación de la otra
Parte o en su defecto, cuando reciba una prestación
de esa Parte, de la misma naturaleza o una prestación
de distinta naturaleza pero causada por el propio bene-
ficiario.

El mismo principio se aplicará para el reconocimiento
de las pensiones de supervivencia para que, si fuera

necesario, se tenga en cuenta la situación de alta o de
pensionista del sujeto causante en la otra Parte.

2. Si la legislación de una Parte Contratante exige
para reconocer la prestación que se hayan cumplido
períodos de cotización en un tiempo determinado inme-
diatamente anterior al hecho causante de la prestación,
esta condición se considerará cumplida si el interesado
los acredita en el período inmediatamente anterior al
reconocimiento de la prestación en la otra Parte.

3. Lo establecido por las disposiciones de la legis-
lación de una de las Partes Contratantes en el caso de
beneficiarios que ejercieran una actividad laboral, les
serán aplicables aunque ejerzan su actividad en el terri-
torio de la otra Parte.

Artículo 12. Cómputo de períodos de cotización en regí-
menes especiales o bonificados.

Si la legislación de una de las Partes condiciona el
derecho o la concesión de determinados beneficios al
cumplimiento de períodos de seguro en una profesión
sometida a un régimen especial o bonificado, en una
profesión o empleo determinado, los períodos cumplidos
bajo la legislación de la otra Parte sólo se tendrán en
cuenta, para la concesión de tales prestaciones o bene-
ficios, si hubieran sido acreditados al amparo de un régi-
men de igual naturaleza, o a falta de éste, en la misma
profesión o, en su caso, en un empleo idéntico.

Si teniendo en cuenta los períodos así cumplidos el
interesado no satisface las condiciones requeridas para
beneficiarse de una prestación de un régimen especial
o bonificado, estos períodos serán tenidos en cuenta
para la concesión de prestaciones del régimen general
o de otro régimen especial o bonificado en el que el
interesado pudiera acreditar derecho.

Artículo 13. Determinación de la incapacidad.

1. La calificación y determinación del grado de inva-
lidez de un solicitante corresponderá a cada institución
responsable de acuerdo con su propia legislación.

2. Para calificar y determinar el estado y grado de
invalidez de los interesados, la institución responsable
de cada Parte tendrá en cuenta los dictámenes médicos
emitidos por la institución responsable de la otra Parte.
Sin embargo, la institución responsable de la otra Parte
podrá realizar a los interesados nuevos reconocimientos
médicos.

3. Los gastos en concepto de exámenes médicos
y los que se efectúen a fin de determinar la capacidad
de trabajo o de ganancia, así como otros gastos inhe-
rentes al examen, estarán a cargo de la institución res-
ponsable que solicitó dichos exámenes.

SECCIÓN 2. APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA

Artículo 14. Base reguladora de las prestaciones.

Para determinar la base reguladora para el cálculo
de las prestaciones, en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 9, apartado 2, la institución responsable tendrá
en cuenta las bases de cotización reales acreditadas por
el asegurado en España durante los años que precedan
inmediatamente al pago de la última cotización a la Segu-
ridad Social española. La cuantía de la prestación obte-
nida se incrementará con el importe de las mejoras y
revalorizaciones establecidas para cada año posterior y
hasta el hecho causante para las prestaciones de la mis-
ma naturaleza.
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SECCIÓN 3. APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN URUGUAYA

Artículo 15.

1. Los trabajadores afiliados a una Administradora
de Fondos de Ahorro Previsional financiarán en la Repú-
blica Oriental del Uruguay sus prestaciones, con el impor-
te acumulado en su cuenta de capitalización individual.

2. Las prestaciones otorgadas por el régimen de
capitalización se adicionarán a las prestaciones a cargo
del régimen de solidaridad, cuando el trabajador reúna
los requisitos establecidos por la legislación vigente, apli-
cándose en caso de resultar necesario la totalización
de períodos de seguro, como así también las disposi-
ciones relativas al cálculo de las prestaciones contenidas
en la sección 1 de este capítulo.

CAPÍTULO 3

Prestaciones familiares

Artículo 16. Reconocimiento del derecho a las pres-
taciones familiares.

1. Las prestaciones familiares se reconocerán a los
trabajadores o a los titulares de pensión de una de las
Partes, de acuerdo con la legislación de esa Parte, aun-
que sus familiares beneficiarios residan en el territorio
de la otra Parte.

2. Cuando se cause derecho a las prestaciones fami-
liares durante el mismo período y para el mismo familiar
según la legislación de ambas Partes Contratantes, debi-
do al ejercicio de una actividad profesional o a la con-
dición de pensionista de ambas Partes, las prestaciones
serán pagadas por la Parte en cuyo territorio resida el
familiar.

3. Las prestaciones familiares de carácter no con-
tributivo se reconocerán por cada una de las Partes,
de acuerdo con su propia legislación.

CAPÍTULO 4

Subsidio por defunción

Artículo 17. Reconocimiento del derecho al subsidio.

1. El subsidio por defunción será concedido por la
institución responsable de la Parte Contratante cuya
legislación sea aplicable al trabajador en el momento
del fallecimiento.

2. En el caso del fallecimiento de un pensionista
de las dos Partes que causara el derecho al subsidio
en ambas, éste será reconocido por la institución res-
ponsable de la Parte en cuyo territorio residiera el pen-
sionista en el momento del fallecimiento.

3. Si el fallecimiento tiene lugar en el territorio de
un tercer país, el reconocimiento del derecho al subsidio
corresponderá a la institución responsable de la Parte
en cuyo territorio residió en último lugar.

4. Para la concesión del subsidio por defunción se
totalizarán, si fuera necesario, los períodos de seguro
acreditados en la otra Parte.

CAPÍTULO 5

Prestaciones por accidente de trabajo y enfermedad
profesional

Artículo 18. Determinación del derecho a prestaciones.

El derecho a las prestaciones derivadas de accidente
de trabajo o enfermedad profesional será determinado

de acuerdo con la legislación de la Parte Contratante
a la que el trabajador se hallase sujeto en la fecha de
producirse el accidente o de contraerse la enfermedad.

TÍTULO IV

Disposiciones diversas, transitorias finales
y derogatorias

CAPÍTULO 1

Disposiciones diversas

Artículo 19. Normas específicas para los supuestos de
totalización de períodos.

Cuando deba llevarse a cabo la totalización de perío-
dos de seguro cumplidos en ambas Partes para el reco-
nocimiento del derecho a las prestaciones, se aplicarán
las siguientes reglas:

a) Cuando coincida un período de seguro obligatorio
con un período de seguro voluntario o asimilado o equi-
valente, se tendrá en cuenta el período de seguro obli-
gatorio.

b) Cuando coincida un período de seguro voluntario
acreditado en una Parte, con un período de seguro asi-
milado o equivalente, acreditado en la otra Parte, se ten-
drá en cuenta el período de seguro voluntario.

c) Cuando en una Parte no sea posible precisar la
época en que determinados períodos de seguro hayan
sido cumplidos, se presumirá que dichos períodos no
se superponen con los períodos de seguro cumplidos
en la otra Parte.

Artículo 20. Totalización de períodos de seguro para
la admisión al seguro voluntario.

Para la admisión al seguro voluntario o continuación
facultativa del seguro, los períodos de seguro cubiertos
por el trabajador en virtud de la legislación de una Parte
se totalizarán, si fuera necesario, con los períodos de
seguro cubiertos en virtud de la legislación de la otra
Parte, cuando no se superpongan.

Artículo 21. Revalorización de las prestaciones.

Las prestaciones reconocidas por aplicación de las
normas del título III de este Convenio se revalorizarán
con la misma periodicidad y en idéntica cuantía que
las prestaciones reconocidas al amparo de la legislación
interna. Sin embargo, cuando se trate de pensiones cuya
cuantía haya sido determinada bajo la fórmula «prorrata
temporis» prevista en el párrafo 2 del artículo 9, el impor-
te de la revalorización se podrá determinar mediante
la aplicación de la misma regla de proporcionalidad que
se haya aplicado para establecer el importe de la pensión.

Artículo 22. Efectos de la presentación de documentos.

1. Las solicitudes, declaraciones, recursos y otros
documentos que, a efectos de aplicación de la legislación
de una Parte, deban ser presentados en un plazo deter-
minado ante las autoridades o instituciones responsables
correspondientes de esa Parte se considerarán como
presentados ante ella si lo hubieran sido dentro del mis-
mo plazo ante las autoridades o instituciones correspon-
dientes de la otra Parte.

2. Cualquier solicitud de prestación presentada
según la legislación de una Parte será considerada como



BOE núm. 47 Jueves 24 febrero 2000 8075

solicitud de la prestación correspondiente según la legis-
lación de la otra Parte, siempre que el interesado mani-
fieste, declare expresamente o se deduzca de la docu-
mentación presentada, que ha ejercido una actividad
laboral en el territorio de dicha Parte.

Artículo 23. Ayuda administrativa entre instituciones
responsables.

1. Las instituciones responsables de ambas Partes
podrán solicitarse, en cualquier momento, reconocimien-
tos médicos, comprobaciones de hechos y actos de los
que pueda derivarse la adquisición, modificación, sus-
pensión, reducción, extinción, supresión o mantenimien-
to del derecho a prestaciones por ellas reconocido. Los
gastos que en consecuencia se produzcan serán rein-
tegrados, sin demora, por la institución responsable que
solicitó el reconocimiento o la comprobación, cuando
se reciban los justificantes detallados de tales gastos.

2. En las hipótesis de existencia de pagos en dema-
sía por una de las Partes Contratantes por aplicación
de este Convenio, la otra Parte podrá hacer efectivo el
descuento de dicho importe a solicitud de la primera,
exclusivamente en caso que existan atrasos no perci-
bidos por el beneficiario. En ningún caso, podrá des-
contarse dicho cobro en demasía de los pagos perió-
dicos.

Artículo 24. Beneficios de exenciones en actos y docu-
mentos administrativos.

1. El beneficio de las exenciones de derechos de
registro, de escritura, de timbre y de tasas consulares
u otros análogos, previstos en la legislación de cada
una de las Partes Contratantes, se extenderá a los cer-
tificados y documentos que se expidan por las Admi-
nistraciones o instituciones responsables de la otra parte
en aplicación del presente Convenio.

2. Todos los actos administrativos y documentos
que se expidan para la aplicación del presente Convenio
serán dispensados de los requisitos de legalización y
legitimación.

Artículo 25. Modalidades y garantía del pago de las
prestaciones.

1. Las instituciones responsables de cada una de
las Partes quedarán liberadas de los pagos que se rea-
licen en aplicación del presente Convenio, cuando éstos
se efectúen en la moneda de su país.

2. Si se promulgasen en algunas de las Partes Con-
tratantes disposiciones que restrinjan la transferencia de
divisas, ambas Partes adoptarán de inmediato las medi-
das necesarias para garantizar la efectividad de los dere-
chos derivados del presente Convenio.

Artículo 26. Atribuciones de las autoridades compe-
tentes.

1. Las autoridades competentes de las dos Partes
Contratantes deberán:

a) Establecer los Acuerdos Administrativos necesa-
rios para la aplicación del presente Convenio.

b) Designar los respectivos organismos de enlace.
c) Comunicarse las medidas adoptadas en el plano

interno para la aplicación de este Convenio.
d) Notificarse todas las disposiciones legislativas y

reglamentarias que modifiquen las que se mencionan
en el artículo 2.

e) Prestarse sus buenos oficios y la más amplia cola-
boración técnica y administrativa posible para la apli-
cación de este Convenio.

2. Con la finalidad de hacer un seguimiento respecto
de la aplicación de este Convenio y de los Acuerdos
de desarrollo, funcionará una Comisión Mixta de Exper-
tos integrada por Técnicos designados por las autori-
dades competentes.

La Comisión Mixta de Expertos se reunirá alterna-
damente en uno y otro país, como mínimo una vez cada
dos años, en las fechas que la misma fije, pudiendo
ser convocada en cualquier momento por las autoridades
competentes.

Artículo 27. Regulación de las controversias.

1. Las autoridades competentes deberán resolver
mediante negociaciones las diferencias de interpretación
del presente Convenio y de sus Acuerdos Administra-
tivos.

2. Si las controversias no pudieran ser resueltas
mediante negociación en un plazo de ciento ochenta
días a partir del comienzo de la misma, éstas deberán
ser sometidas a una Comisión arbitral, cuya composición
y procedimiento serán fijados de común acuerdo entre
las Partes Contratantes. La decisión de la Comisión arbi-
tral será considerada como obligatoria y definitiva.

CAPÍTULO 2

Disposiciones transitorias

Artículo 28. Cómputo de períodos anteriores a la vigen-
cia del Convenio.

1. Los períodos de seguro cumplidos de acuerdo
con la legislación de cada una de las Partes antes de
la fecha de entrada en vigor del presente Convenio serán
tomados en consideración para la determinación del
derecho a las prestaciones que se reconozcan en virtud
del mismo.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior
y en el artículo 19, inciso a), cuando se haya producido
una superposición de períodos de seguro obligatorio y
voluntario que correspondan a períodos anteriores a la
entrada en vigor del Acuerdo Administrativo de 21 de
junio de 1979, cada una de las Partes tomará en con-
sideración los períodos acreditados en su legislación para
determinar el derecho a la prestación y cuantía de la
misma.

Artículo 29. Hechos causantes anteriores a la vigencia
del Convenio.

1. La aplicación de este Convenio otorgará derecho
a prestaciones por contingencias acaecidas con ante-
rioridad a la fecha de su entrada en vigor. Sin embargo,
el abono de las mismas no se efectuará, en ningún caso,
por períodos anteriores a la entrada en vigor del Con-
venio.

2. Las prestaciones que hayan sido liquidadas por
una o ambas Partes o los derechos a prestaciones que
hayan sido denegados antes de la entrada en vigor del
Convenio serán revisados, a petición de los interesados,
teniendo en cuenta las disposiciones del mismo, siempre
que la solicitud de revisión se presente en un plazo de
dos años a partir de la entrada en vigor del Convenio.
El derecho se adquirirá desde la fecha de solicitud, salvo
disposición más favorable de la legislación de esa Parte.
No se revisarán las prestaciones pagadas que hayan con-
sistido en una cantidad única.
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CAPÍTULO 3
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo 30. Vigencia del Convenio.
1. El presente Convenio tendrá duración indefinida

salvo denuncia de una de las Partes, que surtirá efecto
a los tres meses de su notificación fehaciente a la otra
Parte.

2. En caso de denuncia y, no obstante las dispo-
siciones restrictivas que la otra Parte pueda prever para
los casos de residencia en el extranjero de un bene-
ficiario, las disposiciones del presente Convenio serán
aplicables a los derechos adquiridos al amparo del
mismo.

3. Las Partes Contratantes acordarán las disposicio-
nes que garanticen los derechos en curso de adquisición
derivados de los períodos de seguro o asimilados cum-
plidos con anterioridad a la fecha de terminación del
Convenio.

Artículo 31. Derogación del Acuerdo Administrativo
de 21 de junio de 1979.
A la entrada en vigor del presente Convenio, queda

derogado el Acuerdo Hispano-Uruguayo de Seguridad
Social de 21 de junio de 1979, respetándose los dere-
chos adquiridos al amparo del mismo.

Artículo 32. Firma y ratificación.
El presente Convenio será ratificado de acuerdo con

la legislación interna de cada una de las Partes Con-
tratantes.

El presente Convenio entrará en vigor el primer día
del segundo mes siguiente al de la fecha en que ambas
Partes Contratantes hayan intercambiado, por vía diplo-
mática, los instrumentos de ratificación.

Hecho en Montevideo el primero de diciembre
de 1997, en dos ejemplares, siendo ambos auténticos.

Por el Reino de España, Por la República Oriental del Uruguay,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA,

Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales

ANA LÍA PIÑEYRÚA,

Ministra de Trabajo
y Seguridad Social

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de abril
de 2000, primer día del segundo mes siguiente al de
la fecha de intercambio de los instrumentos de ratifi-
cación, según se establece en el artículo 32.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 10 de febero de 2000.—El Secretario general

técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Julio Nuñez
Montesinos.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

3694 CANJE de Notas constitutivo de Acuerdo
entre el Reino de España y el Principado de
Andorra sobre el reconocimiento recíproco y
el canje de los permisos de conducción nacio-
nales, hecho en Madrid los días 22 de febrero
y 7 de julio de 1999.

AA/ESP/10.99

Nota verbal

La Embajada de Andorra en España saluda atenta-
mente al Ministerio de Asuntos Exteriores, y en el marco
de las relaciones de buena vecindad y teniendo en cuenta

que en ambos Estados las normas y señales que regulan
la circulación se ajustan a la Convención de Viena, de
fecha 8 de noviembre de 1968, sobre circulación por
carretera, así como que las condiciones que se exigen
y las pruebas que se realizan para la obtención de los
respectivos permisos de conducción son homologables,
con el fin de facilitar la circulación internacional por carre-
tera entre ambos países, tiene el honor de poner en
su conocimiento que el Gobierno andorrano desea con-
cluir un acuerdo con el Reino de España sobre el reco-
nocimiento recíproco y el canje de los permisos de con-
ducción nacionales, en los siguientes términos:

1. España y Andorra reconocen recíprocamente los
permisos de conducción nacionales expedidos por las
autoridades de los dos países, siempre que estén en
vigor.

2. El titular de un permiso de conducción válido y
en vigor expedido por uno de los países contratantes,
está autorizado temporalmente en el territorio del otro
a la conducción de vehículos de motor de las categorías
para las cuales sea válido su permiso, durante el tiempo
que determine la legislación nacional del país donde se
pretenda hacer valer esta autorización.

3. Pasado el período indicado en el párrafo anterior,
el titular de un permiso de conducción expedido por
uno de los países, que establezca su residencia en el
otro, si desea conducir deberá canjear su permiso por
el equivalente del país de residencia, sin tener que rea-
lizar un examen de conducción.

No obstante, y excepcionalmente, se podrá exigir la
realización de un examen si hay razones fundadas para
dudar de la aptitud para la conducción del titular de
un permiso, o si un conductor ha obtenido el permiso
de conducción del otro país eludiendo las normas vigen-
tes en su país de residencia.

4. En el caso de que existieran dudas razonables
sobre la autenticidad del permiso que se pretende can-
jear, el Estado en el que se solicite el canje, puede soli-
citar de la autoridad o del organismo competente en
el otro para la expedición de los permisos de conducción,
la comprobación de la autenticidad de aquél.

5. Lo dispuesto en el presente acuerdo no excluye
la obligación de realizar las formalidades administrativas
que establezca la normativa de cada país para el canje
de los permisos de conducción, tales como rellenar un
impreso de solicitud, presentar un certificado médico,
un certificado de inexistencia de antecedentes penales
o administrativos, o el abono de la tasa correspondiente.

6. Los dos Estados intercambiarán modelos de sus
permisos de conducción respectivos. Los permisos, una
vez canjeados, serán devueltos a la autoridad u orga-
nismo que, antes de la entrada en vigor de este acuerdo,
determinen los dos Estados contratantes.

7. Este acuerdo no será de aplicación a los permisos
expedidos en uno u otro país por canje de otro permiso
obtenido en un tercer país.

8. Este acuerdo entrará en vigor cuando cada una
de las partes contratantes notifique a la otra el cum-
plimiento de los procedimientos internos relativos a la
conclusión y entrada en vigor de los convenios inter-
nacionales. Tendrá una duración indeterminada y puede
ser denunciado por cada una de las partes contratantes
mediante notificación con tres meses de antelación.

9. En el caso que el Gobierno de España diera su
conformidad a la propuesta contenida en esta Nota ver-
bal, su texto junto con el de la respuesta del Ministerio
de Asuntos Exteriores, serían considerados como cons-
titutivos de un acuerdo concluido entre los dos países.


